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■RECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimeetre ... ....................... *. 90 peiwtai
Semestre ..................................... 160 —
Aflo ............................................. 300 —

Aywnt«m lentos de la Provin
cia. año ................................ 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Renta* y Exacciones Prooinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas, y Exacciones Provinciales

^Diputación Provincial) < ‘

Los aúmeros que se reclamen después de transcurrido-. 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año comente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas

Deposito Legal: Z. nun. 1 (1958) , PRECTOS d e l o s a n u n c io s
Por cada Unes o fracción que ocupe cada e™,™* * 

^Tci^í^0 dC

o «m el “Parte no oficial" devengarán ■
a^í lív de? TE" lhlet ° fracci6n- Conforme 

cada recibo-motril se reintegrará 
a. t^bre .mÓVA quc le «"Tesponda por cuantiL y 

tiro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes^»/ 
rán cargados en el respectivo recibo.

Pubücación de números extraordin^ 
T08 y. ®uPlemento’ serán convencionales de acuerdo oon 
la entidad o particular que lo interese. “cucrao ** 

Los anuncios obligados al pago sólo s* 
hay* ™

Las inserciones se solicitar' 
dor civil, por oficio, excep 
nido, las de la primera A

A todo recibo de anunci 
Bo l e t ín respectivo e< ■ 
los demás que se p

Tampoco tienen 
que se solicitará en 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia  .
del Hogar PignateUi

Goberno- 
á preve-

>plar del 
de pago

• templas;

uta en la Tmprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „ 

em FKxioDico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l i t Ín Of ic ia l , disoondrán aue se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permánecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar' los números de este Bo l i t Ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al ¿nal de cada 
«emeetre.

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canaria* y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en eUa, y desde cuatro dina 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SUCCION CUARTA
. Núm. 2.786

Kecaudación de Contribuciones

D..Luis Ucero Martin, Recaudador de 
la contribución de la zona de Cari
ñena, a que corresponde el pueblo 
de Aguaron;
Certifico: Que en el expediente ge

neral qqe se instruye en esta oficina 
por débitos de rústica, anos 1983 al 
1956, del pueblo de Aguarón, se ha 
dictado con fecha 14 de mayo corrien
te la siguiente
“Providencia.—-De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del vi
gíente Estatuto de Recaudación, re
quiérase por medio de edictos en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en la Alcaldía del pueblo de Agua
ron, donde corresponden los débitos, 
a los deudores forasteros o desconoci
dos comprendidos en este expediente, 
para que en el término de ocho días, 
a contar desde la fecha en que apa
rezca el edicto en el “Boletín Oficial”, 
comparezcan a abonar sus descubier
tos por principal, recargos y costas, 
o señalen domicilio o representante, 
apercibiéndoles de que si dejan trans- 

cuirir el mencionado plazo sin cum
plir el requerimiento se decretará la 
prosecución de las diligencias en re
beldía y se procederá al embargo de 
todos suS bienes”. - .

Y hallándose comprendidos en el 
expediente los deudores a que se re
fiere la anterioiy providencia, se Ies 
notifica por medio del presente, que 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de la provincia para su inserción en 
él “Boletín Oficial” y a 1^ Alcaldía, 
según dispone el referido artículo 127 
de dicho Cuerpo legal.

Nombres que se citan y débitos que
se Íes reclama ,

Aladrén Bosqued Felisa, 238’15 pesetas. 
Aladrén Ripa Pedro, 222’32.
Aladrén Tapia Bautista, 762’29. 
Aladrén Tapia Mlarcelino, 1240’21. 
Aragüés Tapia Rafael, 954’81. 
Alabarola Balduque Toribio, 432’63. 
Anadón Pérez Romualda, Í291’4a 
Aparicio Ubi de Evaristo, 857’23. 
Aparicio Ubide Modesto, 100’37. 
Aznar Ubide Samuel, 271’72.
Babier Calvo Elisa, 440’95.
Badenas Laborda Consuelo, 720’92. 
Balduque Gómez Antonio, 109’45. 
Balduque Sancho Jesús, 250’62. 
Barbod Ruiz Azagra Dolores, 1282’97.

Bardaji Bosqued Dominica, 296’04. 
Benedi Burriel Casimiro, 543’88. 
Bencdi Gimeno Fidel, í.201’11. । 
Benedi Gómez Angel, 980’45.
Benedi Ubide Tomás, 443’06. 
Bírnad Tejero María, 636’67. 
Bernad Tejero Rosario, 805’20. 
Bosqued Aladrén Florencio, 1.059’48; 
Bosqued Muela Josefa, 655’09. 
Bosqued Tejero Rosario, 805’20. 
Bernad Gómez Gregorio, 438’89. 
Bosqued Bernad Gregorio, 202’70. , 
Bardaji Bosaned Damiana, 154’57. . 
Balduque Sancho Pascuala, 115’37. | 
Balduque Tobed Marcelino, 160’35. 
Bosqued Tejero Francisco, 33’39. 
Bosqued Tejero Eusebio, 290’39. 
Cabello Royo Margarita, 123’75. • 
Calderón Bernad Félix, 1522’91. 
Calderón Burriel elementa, 337’59. 
Calderón Gracia Máximo, 1.128’10 i 
Calvo Espinosa Martina, 56’87. ¡
Camino Orera Miguel, 1.871’08.
Camón Carvajal Eusebio, 299’38. 
Cebrián García Juan, 127’89. ‘ 
Cucalón Benedi Enrique, 2.071’61. 
Cucalón Tirado Bonifacio, 2.336’02. ■ 
Cucalón Ubide Estefanía, 894.
Calvo Soria Martina, 164’23 
Caballero Escanero Eusebio, 648’36. ; 
Cucalón Latorre Pedro, 95’45.
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Esteban Franco Isabel, 110’96. 
franco Bosqyed Ambrosio, 1.441’32. 
Franco Juste Ándresa, 3.435’3&. 
fráhco Martínez Bernardo, jlj’oa 
Flanco Rodrigo Bernardo, 147’89. 
Ferrer .Vilíagrasa Cristina, 20.3’82. 
CárcéS .Bellido Vicente, 633’52. 
©ateta ■ Mendieta Basilio, 855’98. 
Cárcia Mendieta Josefa, 124’16. 
García' Rebanaque Cecilio, 2.277’10. 
dimeno Redondo Francisco, 497’90. 
Qlmeno Savoy Félix, 308’90. • 
limeño ütide Leopoldo, 1.675*86. 
Gúmez Martínez Eugenio, 478’51. 
Gómez T/rado José, 1.089’83. 
Waúía De" Mariáno, 409’48. 
£?racia Bosqued Francisco, 370’12. 
Gracia Ibáñpz Isabel, 238’25. • 
Guzmán Btfsqued Claudia, 69’02. 
Gaicia RueSca Domingo,. 176’39. 
GimenO’’Tirado Rosario, 310’46. 
Hernández Clariana Casimiro, 180’67. 
Herí ero Tierz José, 356’22. 
Ibáñez Cucalqg Rosario, 308’35. 
triarte José-Manuel, 244’29. 
■rkran Valero Alfonso, 294’25. 
lancina Luesma Mariano, 223’02. 
f^Ú^sma Ib.áñez Delfina, 78’37. 
í^uesma S imón Mía reos, 379’69. 
fcrtiesma Ibáñez Agustín, 234’66. 
Rífeos Luésma Simón, 1.158’41. 
Martin Mendieta Enrique, 328’40. 
M^éndez Balduque Julio, 1.119’85. 
Meljéndez Lanuza Rafael, 69’85: 
Mendieta Pérez Amelia, 500’62. 
Monterde Tejero Guillermo, 120’45.
Mencia Quilez María, 353’69. 
María Guzmán Tomás, 25’47. 
Marin Esteban Felisa, 81’41. 
Padules Gimeno Luis, 1.707’90. 
Pardos García Ramón, 444’26. 
Pardos Mendieta Domitila, 1.157’13. 
Pardos Ruesta Castro, 731’84.
Per Serrano Mariano, 793’85. •
Redando Toribio Alejo, 238’83. 
Romero Lozano Gregorio, 266’03. 
Royq Domínguez Elvira, 1.338’19. 
Rojfq Vitarin Marcelino, 258’50. 
RueSca Babier Domingo, 399’37. ■ 
Ruesca García Carlos, 1.382’49. ‘ 
Ruesca Gimeno Félix, 1.021’29. 
Ruesc^ Lanuza Félix, 90’20.
Ruipr (viuda de), 645’48. s 
Ruesca Franco Félix, 50’03. 
Ruesca Gimenó Brígida, 256’44. 
Sálete Pardos Mláximo, 705’95. 
Sánchez Medel Ramón, 433*47. 
Sancho Sancho Luisa, 633’74. 
San^ Marín José, 448’20.
Saqasi Serrano Venancio, 395’57. - 
Segura Orduña Domingo, 2.106’98. 
Serrano Tobed Pedro, 315’56. 
Sisara Barcelona Valentín, 289’56. 
Sierra Bqsqued Santiago, 437’82. 
Soguero Ruesca Angel, 668’98. 
Soguero Sierra Vicente, 164’41.

Segura Sancho Francisco, 75. 
Tejero Barbod José, 1.336’04. 
Tejero Tejero Concepción, 335’05. 
Tejero Tejero Eusebio, 1.505’86. 
Tirado Piquer Doroteo, 263’36. 
Tobed Balduque Faustina, 829’78. 
Tobed Ruesca Manuel, 238’85. 
Tobed Ruesca Miguel, 1.088’62. 
Trasobares Esteban Custodio, 275’59. 
Tapia Tirado Santiago, 229’62.
Tejero Tejero Gregorio, 73’95.
Tirado Sánchez Lucas, 284’46. • 
Ubi de Alad^n Pedro, 1.399’31.
Ublde borden 'Florencio, 592’05.
Ubide Tejero Alfredo, 2.698’87.
Ubide Tejero Pantaleón, 32’65.
Uceda Aladrén José, 374’92.
Uceda Aladrén Juan, 193’38.
Valero Marco Vicente, 259’87.

, Vicente Balduque Mariano, 1.361*26. 
Vicente García Mariano, 514’11. 
Vicente Valero Marco, 304’22.
Vicente Marco Segundo, 68’58.

Aguaron, 18 de mayo de 1958.—El 
Recaudador, Luis Ucero— Visto bue
no: El Jefe del Servicio, (ilegible).

t Núm. 2¿64

Subasta de inmuebles.— Rectificación
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;

Hago saber: Que en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 115, de 
fecha de. ayer, página 975, se publica 
anuncio de subasta de bienes inmue
bles, en el que se ha padecido error 
al fijar la clase de las fincas motivo 
de subasta, extremo que deberá ser 
redactado en ía forma siguiente:

Nombre de los deudores, situación, 
clasé y cabida de la finca

Miguel Bendicho Ceamanos: Casa 
en calle Antecilla, número 17. Valor 
para la subasta, 2.400 pesetas. .

Honorio García Ñuño: Casa en 
calle Benita, número 11. Valor para 
la subasta, 12.000 pésétas.

Mariano Hernahdo Grtrha: Casa en 
calle Antecilla, número 30. Valor pata 
la subasta, 4.800 peSetáS.

Juan Moros Sánchez: Casa y moli
no en Extramuros, número 30. Valor 
para la subasta, 15.075 pesetas. .

En cuanto a la fecha, lugar y hora 
de celebración de la subasta y condi
ciones para la misma quedan subsis
tentes y sin modificación alguna las 
consignadas en el anuncio publicado 
en el “Boletín ©ficial” de la provin
cia a que se hace deferencia al prin
cipio.

Lo que se publica en este periódW» 
oficial en trámite de rectificación y 
para general conocimiento.

Calatayud, 23 de mayo de 1958.—El 
Recaudador, Juan Puertas.— El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

SECCION VÜIMTA
Núm. 2^21 

íxcoto. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada en el día 
de ayer, ha aprobado la composición 
del Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones a cuatro plazas de peones 
especialistas d»3! Alumbrado, y que es 
el siguiente: • '

Presidente: D. Manuel Rodeles Gi
ménez, Concejal de este.. Ayuntamien
to, en representación de la Alcaldía- 
Presidencia.

■ Vocales: D. Vicente Mercadal M'onzó, 
Ingeniero industrial, como Jefe del 
Servicio, y D. Antonio López Mora, en 
representación de la/ Dirección Gene
ral de Administración, Local.

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
begal. Secretario general de la Corpo
ración.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
ostenten la condición de “interesados”, 
según el articulo 8 del Decreto de 
10 de mayo de 1957, puedan, si lo 
estiman necesario, formular ante esta 
Corporación la oportuna impugnación, 
mediante recurso de reposición, den
tro de los quince dias siguientes al 
de la inserción del presente anunció.

Zaragoza, 16 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, Francisco Vera.—Por acuerdo 
de SU Excelencia: El Secretario ge
neral, 'Luis Aramburo.

Núm. 2.856

Acordada la adjudicación, median 
te subasta, de diez licencias munici
pales para ejercer en la ciudad y sus 
barrios el servicio de auto-taxi, que
dan expuestos al público el respecti
vo expediente y condiciones aproba
das en la Secretaría municipal (Sec
ción de Fomento) por un plazo de 
ocho días, a, contar desdé el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial” de la provincia 
a efectos de reclamaciones, dentro 
del expresado plazo, respecto de las 
aludidas condiciones aprobadas.
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Ld que se hace público para los 
•efectos consiguientes.

Zaragoza, 19 de mayo de 1958.—‘El 
Altalde, Luis Gómez Laguna.—i Por 
.acuerdo de Su llústrisima: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2^59 -
Terminados los trabajos relativos 

la rectificación anual reglamentaria 
del padrón de habitantes de esta ciu
dad correspondiente al año 1957, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
legislación vigente se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Estadistica 
municipal los respectivos documentos 
durante el plazo de un mes, a contar 
del dia siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a tin de que 
tcdos los habitantes que, lo deseen 
puedan cerciorarse de su inclusión 
y clasificación vecinal en el mismo, 
formulando, en su caso, las reclama
ciones que consideren oportunas.

Zaragoza, 20 de mayo de 195^.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de su Excelencia: Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 2.891

.Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Movilización 
de la patata temprana .

A partir del día 30 del actual se de
clara libre la circulación de la patata 
temprana en esta provincia, precisan
do guía única de circulación en los 
transportes por carretera cuando di
cho artículo fuera destinado a otras 
provincias’.

Zaragoza, 28 de mayo de 1958.—El 
Gobernador civil, Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.867

Jefatura de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES

(Ministerio de Obras Públicas)

Anunciando la subasta pública de las 
obras correspondientes a los gru
pos nums. 500 al 531, que figuran 
en el Decreto de 25 de abril de 
1958.
Hasta las trece horas del día 10 de 

junio de 1958 se admitirán en la Se
cretaria de la Comisión de Enlace 
(Agustín de Bethencourt, número 4, 

planta séptima) y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las distintas pro
vincias, proposiciones para optar á la 
subasta de las obras de los grupos 
números 500 al 531, .que figuran en 
el Decreto de 25 de abril de 1958, pu
blicado' en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 8 de los corrientes, con sus 
presupuestos de contrata, plazos de 
ejecución, depósitos provisionales y 
anualidades. .

Tanto en las fianzas provisionales 
como en las definitivas, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los licitadores la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa. ■

La subasta tendrá lugar en la Di
rección Facultativa del Pian de Mo
dernización el dia 18 de junio, á las 
diez de la mañana.

En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta a la apertura 
de las proposiciones presentadas y a 
la lectura de aquéllas que cumplan 
los requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez leídas en 
voz alta las proposiciones admisibles 
que se presenten a la subasta, la Jun
ta, por declaración de la Presidencia, 
adjudicará con carácter provisional 
la ejecución de las obras a la pro^ 
posición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación defi
nitiva será publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” para Ja tramita
ción que prescriben las disposiciones 
vigentes.

■ Si se presentaran dos o más pro
posiciones Iguales para optar a esta 
subasta se procederá en la forma que 
se dispone en la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública en el articulo 50.

Los proyectos, pliegos de condicio- 
ciones particulares y económicas, así 
como las especiales, estarán de mani
fiesto durante el misino plazo en di
cha Secretaria y en las Jefaturas de 
Obias Públicas respectivas, en los días 
y horas hábiles de oficina.
- Las proposiciones, ajustadas al mól
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
o en p^pel común, con póliza de pe
setas 6, con arreglo a la Ley vigente 
del Timbre. Deberán presentarse den
tro de sobre cerrado y lacrado, en 
cuya parte exterior se consignará que 
la proposición que contiene corres
ponde a la subasta de; las obras de 
que se trate. ■ ,

A la vez, por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada plie

go el resguardo justificativo de haber 
constituido el depósito de la fianza 
provisional antes mencionada y los 
documentos que sea necesario acom
pañar.

Los licitadores presentarán decla
ración jurada en el caso de personas 
naturales y certificación, en el caso 
de las Empresas, de no estar inclui
das en las excepciones del articulo 48 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
1 de julio de 1911, reformada por la 
de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades propo
nentes presentarán, además, la certi
ficación, a que se refiere el art. 5.» 
del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. 
Deberán presentar las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada. 
Asimismo, los documentos de constitu
ción de la Sociedad y de su inscrip
ción en el Registro Mercantil y los 
que acrediten la representación de 
ellas por los firmantes de las propo
siciones.

ios licitadores presentarán el car
net de Empresa de responsabilidad 
o, en. su defecto, remitirán el justi
ficante de tener hecha la petición del 
mismo a la Delegación Nacional de 
Sindicatos. .

Deberán los licitadores presentar 
relación detallada de la maquinaria y 
medios auxiliares propuestos con los 
que han de ejecutarse los trabajos 
que han de adscribirse a la obra.

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 7 de febrero de 1955, norma 3.-> 
para esta obra no es de aplicación 
la Ley de Revisión de Precios de 17 
de julio de 1945, conforme a lo dis
puesto por eí Decreto de 13 de enero 
de 1955.

Mladrid, 8 de mayo de 1958.— El 
Director general, Pedro G. Ormae- 
chea.

• • • ,

Modelo de proposición
D. .... vecino de ......  provincia 

de ...... , calle de ....... ,...número .... 
enterado de las condiciones y requi
sitos que se exigen para te adjudica
ción en pública subasta ¿íe las obras 
de ...... . se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los menciona
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente). 

Es copia: El Ingeniero Jefe* Antonio 
Bravo.



1028 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.804
FRESCANO

El “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 120, correspondiente al 20 de 
mayo del año actual, publica el si
guiente anuncio:

Fréscano (Zaragoza)
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento de esta villa, se anuncia 
concurso-subasta para la construcción 
de dieciséis viviendas de renta, limi- 
taad del grupo 2.9, categoría 3.’, con 
sujeción al procedimiento establecido 
en el articulo 39 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

El proyecto de las viviendas ha sido 
redactado por el Arquitecto D. José 
Borcbio Ojeda.

El presupuesto de contrata ascien
de 1.451.589’36 pesetas, en baja.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de doce meses, a partir de la 
fcrmalización del contrato. .

Fianza provisional a constityír pre
viamente en metálico o efectos de la 
Deuda Pública, en M'adrid, en la Caja 
General de Depósitos o sus Sucursales, 
a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, la suma de pesetas 
26.773’84.

Fianza definitiva a constituir den
tro de los quince días siguientes a 
la adjudicación de la obra, 4 por 100 
del primer millón de pesetas a que 
asciende el importe de la obra, in
crementada con el 3 por 100 del res
to, hasta la totalidad de su importe, 
haciéndose constar que de no proce
derse a su ingreso dentro de los 
quince días siguientes al de su publi
cación a dicha adjudicación, se en
tenderá perdida la fianza provisional 
constituida.

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante los veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo- • 
letin Oficial del Estado” y hasta las 
doce horas en que termine dicho 
plazo.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de la terminación de la ' 
admisión de pliegos.

Los licitadores presentarán la do
cumentación en dos sobres cerrados, 
lacrados y rubricados, uno con la 
propuesta económica de la obra y el 
otro conteniendo los siguientes docu
mentos:

a) Documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

b) Referencias técnicas.
c) Relación del personal facultati

vo de la Empresa.
d) Referencias económicas.
El contrato de la obra estará exen

to del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres, y gozarán las certfi- 
caciones de obra del 90 por 100 de 
reducción en el impuesto de pagos 
al Estado.

El proyecto y los pliegos de condi
" piones económico-jurídicas y faculta

tivas que han de regir en la subasta 
estarán de manifiesto .en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante el pla
zo abierto para la licitación, teniendo 
lugar el acto de apertura de plicas 
en el día que se expresa en el pre
sente anuncio.

El concurso-subasta quedará sujeto 
a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956 (“Boletín 
Oficial del Estado”" del 22) y Orden 
del Ministerio de Trabajo de 27 de 
diciembre del mismo año (“Boletín 
Oficial del Estado” del 29).

En lo no previsto en los pliegos ae 
condiciones se estará a la legislación 
general de obras públicas, Reglamen
tación de Administración Local y le
gislación social aplicables.

El importe de los anuncios que se 
publiquen de este concurso-subasta 
correrá a cargo de quien obtenga la 
adjudicación definitiva de la misma.

Fréscano (Zaragoza), 21 de mayo 
de 1958.-— El Alcalde, José Trivez.— 
El Secretario, Fidel Latorra.

• ♦ *
Modelo de proposición

D..... , vecino de ....... , provincia 
de ..... , con residencia en  , en
terado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” del día 
... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de dieciséis viviendas de 
renta limitada en Fréscano (Zarago
za), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...... (aquí la proposición 
que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 

percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras, 
por, jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes. ‘ 

(Fecha y firma).

Núm. 2.874 .
POMER

D. Marcelino Cisneros, A1 calde-Presi
dente del Ayuntamiento de Pomer;

' Hace saber: Que este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada 
el día 30 del pasado mes dé abril, 
habiendo asistido la totalidad de los 
Concejales que integran el mismo, por 
unanimidad, acordaron solicitar de 
la Caja de Cooperación de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Za
ragoza la cantidad de 142.000 pesetas, 
en concepto de préstamo, a devolver 
en diez anualidades, sin interés, des
tinado a cubrir la aportación de este 
municipio en el presupuesto para lle
varse a cabo las obras de abasteci
miento de aguas por medio de fuente 
pública a este pueblo,, habiendo sido 
facultado el señor Alcalde-Presidente 
para Concertar dicho préstamo con la 
referida Corporación provincial.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días hábiles pue
dan presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen justas.

Pomer, 22 de mayo de 1958.— El 
Alcalde-Presidente, M'ta r ce 1 i n o Cis
neros.

Núm. 2.862 - 
TRASOBARES

De,conformidad con lo establecido 
por el artículo 303, y en relación con 
el articulo 780, de la Ley de Régimen 
Local, este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 22 del 
actual, acordó con el “quórum” legal 
concertar con la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza un préstamo 
de 50.000 pesetas, a devolver en cinco 
anualidades, sin interés, para desti
narlas a costear las obras de conduc
ción de aguas para el abastecimiento 
de esta villa de Trasobares, y aprobó 
el correspondiente proyecto de con
trato de préstamo de la expresada 
cantidad, que será facilitado con car- 
ge a los fondos de la Caja de Coope
ración Provincial.

Lo que se hace público para que 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas durante el 
plazo de quince días.

Trasobares, 23 de mayo de 1958.— 
El Alcalde, Francisco Aznar.
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